CONSOLIDADO DE OBSERVACIONES AL PROYECTO ESTUDIOS EN ECOFISIOLOGÍA VEGETAL EN UN LABORATORIO “MÓDULO HIDROPÓNICO EXPERIMENTAL” EN BASE ANTÁRTICA O’HIGGINS

1.- En el punto 1 de la presentación se señala que se implementará un laboratorio destinado a generar información científico – tecnológica, en el área de la Ecofisiología Vegetal en especies de importancia agrícola para Chile. Se solicita indicar cuáles son las especies de importancia agrícola a utilizar.

2.- En el punto 6 b) se indica que; para el primer ensayo, por razones de tiempo, se llevarán plantines producidos en la Universidad de Chile, en invernaderos bajo estrictas normas fitosanitarias (BPA). Se solicita describir las normas fitosanitarias (BPA) para plantines y semillas.

3.- En el punto 8 d) se señala que; todo material de trabajo que no se utilice con posterioridad a este estudio en la Antártica, regresará a Santiago con las debidas medidas de aislación y embalaje para evitar contacto con el medio externo del lugar. Describir las medidas de aislación y embalaje a aplicar.

4.- Respecto al tratamiento del agua a utilizar, si bien indica que la recircularán, no detalla si se harán una reutilización del 100%. Indicar dónde se dispondría el agua sobrante o el residuo que ya no se utilice al final de la temporada.

5.- En el punto 10 se señala que; los residuos vegetales sólidos de descarte (raíces y/u hojas), serán tratados acorde a las normativas de protección medioambiental actualmente en uso en la Base. Aclarar si todo este material será incinerado de acuerdo a lo presentado en el punto 11.

6.- Infraestructura: Ambientalmente, preocupa que el documento no evalúa la instalación del módulo hidropónico experimental en el sector de la base O’Higgins, a pesar de que su implementación es uno de los objetivos específicos de la actividad. No se presenta apropiadamente la infraestructura como tal, desconociéndose su diseño, materiales de construcción y lugar de instalación, por ejemplo, de manera de determinar si cumplirá o no con la normativa ambiental antártica. Los proponentes hacen referencia a que será construido en Santiago y sólo deberá montarse en un sector de la base, sin considerar los posibles impactos que generará dicha instalación, tanto en lo correspondiente a su traslado como en su montaje. Se deberá agregar tal información.

7. Por las dimensiones señaladas en el proyecto del MODULO y teniendo en cuenta las condiciones climática adversas como ventiscas severas y vientos que sobre pasan los 120 kms/hr. en los meses de mayor actividad, bajo estas condiciones climáticas, es imposible el desplazamiento de las personas y que en oportunidades, este fenómeno se puede prolongar por varios días, y sí no se tomaron las medidas necesarias al respecto, esto puede provocar más de algún contratiempo en el estudio. Se solicita aclarar las medidas que se han tomado.

8. Una vez terminado el periodo del proyecto (17 de Febrero 2006), ¿se continuaría con este durante un nuevo periodo, o se trasladaría el modulo a Santiago?

9. Otras observaciones: Respecto a los trabajos que se realizarán dentro de esta nueva infraestructura, se indican las actividades a desarrollar, pero no la metodología a emplear, desconociéndose si cumplen con la normativa ambiental antártica vigente. Los proponentes señalan que introducirán especies no autóctonas en la Antártica, las que crecerán dentro de la infraestructura, pero no indican si ya cuentan con las autorizaciones correspondientes para introducirlas, cómo será el sistema de cultivo y cuáles son las medidas de mitigación ante posibles derrames de las soluciones nutritivas. Tampoco señalan cuáles serán las especies que introducirán. De la misma forma, los proponentes indican que introducirán pesticidas naturales y fertilizantes en la Antártica, que serán usados dentro de la infraestructura, pero no señalan las autorizaciones correspondientes ni indican medidas de mitigación en caso de emergencia.

Se recuerda que el INACH es la autoridad a la cual le compete autorizar la introducción de especies no autóctonas en la Antártica. De la misma forma, es la única autoridad que puede permitir el ingreso de productos químicos de tipo pesticidas y fertilizantes en la Antártica, con fines científicos.

Entre los efectos asociados a las actividades del proyecto, los autores no evalúan el uso de los compuestos químicos ni la instalación de la infraestructura. Tampoco consideran la producción de desechos líquidos, sólidos o de calor cuando se experimente con la flora introducida ni se menciona cómo serán eliminados los residuos que genera la actividad que se desarrollará en el módulo.  Respecto a los residuos vegetales sólidos de descarte, el Protocolo de Madrid es claro respecto a cómo deben ser tratados, algo que no se vislumbra en el documento.

Científicamente, la principal observación es que el objetivo general de la propuesta sea estudiar el comportamiento de las especies vegetales de interés agrícola nacional en la Antártica, y no en su medio habitual. Las otras observaciones científicas serán presentadas a los investigadores una vez que esta Institución reciba la propuesta completa, toda vez que es el INACH la autoridad a la que le corresponde sancionar las propuestas científicas a desarrollar en la Antártica.
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